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NOTIFICACIÓN 

Revisión 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6. 
 

1. Miembro que notifica: MÉXICO 

Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):   

2. Organismo responsable: Comité Consultivo Nacional de Normalización de la Secretaría 
de Economía 

Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de fax, así como las 
direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o 
autoridad encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en 
caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente:  

Calle Pachuca número 189, Colonia Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, 
Código Postal 06140, Ciudad de México, teléfono 57 29 61 00, extensión 13247, o bien al 
correo electrónico cesar.orozco@economia.gob.mx 

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [  ], 5.6.2 [  ], 5.7.1 
[  ], o en virtud de:  

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro 

caso partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el 
número de partida de la ICS): Jugos, agua de coco, néctares, bebidas no alcohólicas 
con vegetales o frutas, agua de coco o coco, verduras u hortalizas y bebidas no 
alcohólicas saborizadas 

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado: PROYECTO de 

Modificación a la Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-173-SE-2020, Jugos, agua de coco, 
néctares, bebidas no alcohólicas con vegetales o frutas, agua de coco o coco, verduras u 
hortalizas y bebidas no alcohólicas saborizadas-Denominación-Especificaciones-
Información comercial y métodos de prueba (cancelará a la Norma Oficial Mexicana 
NOM-173-SCFI-2009, Jugos de frutas Preenvasados-Denominaciones, especificaciones 
fisicoquímicas, información comercial y métodos de prueba, publicada el 28 de agosto de 
2009) (24 página(s), en Español) 

6. Descripción del contenido: La presente Norma Oficial Mexicana tiene por objeto 
establecer las especificaciones de las denominaciones de producto y la información 
comercial que debe contener el etiquetado de los productos preenvasados destinados al 
consumidor final de fabricación nacional o extranjera, que se comercialicen en territorio 
nacional con las denominaciones de jugo, agua de coco, néctar y bebidas no alcohólicas 

con un contenido de vegetal o fruta o agua de coco o coco u hortaliza o verdura, o que 

estén saborizadas haciendo referencia a sabores de vegetales o frutas, agua de coco o 
coco u hortalizas o verduras. 
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7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la naturaleza de los problemas 
urgentes: Información al consumidor, Etiquetado; Prevención de prácticas que puedan 
inducir a error y protección del consumidor 

8. Documentos pertinentes:  

• NOM-002-SCFI-2011 - Productos preenvasados-Contenido neto-Tolerancias y 
métodos de verificación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de 
agosto de 2012 y sus modificaciones. 

• NOM-008-SCFI-2002 - Sistema General de Unidades de Medida, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2002 y sus modificaciones. 

• NOM-030-SCFI- 2006 - Información comercial-Declaración de cantidad en la 

etiqueta-Especificaciones, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de 
noviembre de 2006 y sus modificaciones. 

• NOM-051-SCFI/SSA1-2010 - Especificaciones generales de etiquetado para 
alimentos y bebidas no alcohólicas preenvasados-Información comercial y 
sanitaria, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de 2010 y 
sus modificaciones. 

• NOM-086-SSA1-1994 - Bienes y Servicios. Alimentos y bebidas no alcohólicas con 
modificaciones en su composición. Especificaciones nutrimentales, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 26 de junio de 1996. 

• NMX-F-103-NORMEX-2009 - Alimentos-Determinación de grados brix en 
alimentos y bebidas, Método de ensayo (prueba). Declaratoria de vigencia 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 19 de junio de 2009. 

• ACUERDO por el que se determinan los aditivos y coadyuvantes en alimentos, 

bebidas y suplementos alimenticios, su uso y disposiciones sanitarias, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 16 de julio de 2012 y sus modificaciones. 

• ACUERDO por el que se determinan los aditivos y coadyuvantes en alimentos, 
bebidas y suplementos alimenticios, su uso y disposiciones sanitarias, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 16 de julio de 2012 y sus modificaciones. 

9. Fecha propuesta de adopción: Por definir 

Fecha propuesta de entrada en vigor: Por definir 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 60 días desde la notificación 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección, 
números de teléfono y de fax y direcciones de correo electrónico y sitios Web, 

en su caso, de otra institución:  

Secretaría de Economía 
Dirección General de Normas 
Calle Pachuca número 189, pisos 7, y 12, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 

Cuauhtémoc, Código Postal 06140, en la Ciudad de México 
Teléfono 5729 9100, extensión 13217 /13264, 
o bien a los correos electrónicos: 
Lic. César Osvaldo Orozco Arce cesar.orozco@economia.gob.mx 
Lic. Tania Daniela Fosado Soriano tania.fosado@economia.gob.mx 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5611285&fecha=11/02/2021 

https://members.wto.org/crnattachments/2021/TBT/MEX/21_1131_00_s.pdf 
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